
                                                                                                              
 
 

 PROPUESTAS DE ACUERDOS PARA LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
CORPORACION MAPFRE 

 
 
 
 

• Aprobar las Cuentas Anuales, individuales y consolidadas, del ejercicio 
2003. 

 
• Aprobar la distribución de resultados propuesta por el Consejo de 

Administración, y repartir en consecuencia un dividendo total de 0,21 euros 
brutos por acción a las acciones números 1 a 181.564.536, ambos inclusive. 
Parte de este dividendo, por importe de 0,11 euros brutos por acción, fue 
anticipado por acuerdo de la Comisión Directiva adoptado el día 21 de 
octubre de 2003 y el resto, hasta el total acordado, se pagará a partir del día 
3 de mayo de 2004. 

 
• Aprobar la gestión del Consejo de Administración durante el ejercicio 2003. 

 
• Nombrar consejero a D. Luis Iturbe Sanz en sustitución de D. Felipe Rodrigo 

Zarzosa, que ha cesado por alcanzar la edad estatutariamente prevista. 
 

• Ratificar el nombramiento del consejero D. Victor Bultó Millet, efectuado por 
el Consejo de Administración el día 17 de septiembre de 2003 para cubrir la 
vacante producida por el cese de D. Sebastián Homet Duprá, y elegirle por 
un período de cuatro años.    

 
• Reelegir por un nuevo período de cuatro años a los miembros del Consejo 

de Administración D. Domingo Sugranyes Bickel, D. Rafael Galarraga 
Solores y D. Dieter Göbel.  

 
Todas las propuestas de nombramientos y reelecciones cuentan con el informe 
favorable del Comité de Nombramientos y Retribuciones. 

 
• Añadir al Título III de los estatutos sociales un nuevo Capítulo 6º con la 

denominación "Comité de Auditoría", que estará integrado por los artículos 
23º bis y 23º ter, que tendrán la siguiente redacción: 

 
Artículo 23º bis 

 
El Consejo de Administración designará de su seno un Comité de Auditoria 
que estará integrado por un mínimo de tres y un máximo de siete miembros, 
en su mayoría consejeros no ejecutivos. El Presidente del Comité será 
designado de entre los consejeros no ejecutivos. La duración de su mandato 
será de un máximo de cuatro años, pudiendo ser reelegido una vez 



transcurrido un plazo de un año desde su cese. Será Secretario del Comité 
el del Consejo de Administración.  

 
El Comité tendrá las siguientes competencias: 

 
1. Verificar que las Cuentas Anuales, así como los estados financieros 

semestrales y trimestrales y la demás información económica que deba 
remitirse a los órganos reguladores o de supervisión, es veraz, completa 
y suficiente; que se ha elaborado con arreglo a la normativa contable de 
aplicación y los criterios  establecidos  con carácter interno por la 
Secretaría General del SISTEMA MAPFRE; y que se facilita en el plazo 
y con el contenido correctos. 

 
2. Proponer al Consejo de Administración para su sometimiento a la Junta 

General de Accionistas el nombramiento del Auditor Externo de la 
sociedad, así como  recibir información sobre la actuación del mismo y 
sobre cualquier hecho o circunstancia que pueda comprometer su 
independencia.  

 
3. Supervisar la actuación del Servicio de Auditoría Interna, a cuyo efecto 

tendrá pleno acceso al conocimiento de sus planes de actuación, los 
resultados de sus trabajos y el seguimiento de las recomendaciones y 
sugerencias de los auditores externos e internos. 

 
4. Conocer el proceso de información financiera y de control interno de la 

sociedad, y formular las observaciones o recomendaciones que 
considere oportunas para su mejora. 

 
5. Informar a la Junta General de Accionistas en relación con las 

cuestiones que se planteen sobre materias de su competencia. 
 

Artículo 23º ter 
 

El Comité de Auditoría se reunirá normalmente con periodicidad trimestral, y 
cuantas veces sea preciso con carácter extraordinario.  

 
  Las reuniones se convocan por el Secretario -o por quien haga sus veces- 

por orden del Presidente, a iniciativa propia o a solicitud de un número de 
miembros no inferior a dos, los cuales, en el supuesto de que la reunión no 
se hubiera celebrado en el plazo de diez días, podrá convocarla 
directamente mediante comunicación notarial. La convocatoria podrá 
hacerse por carta, correo electrónico, telex o telegrama con una antelación 
mínima de setenta y dos horas.  

 
  Será válida la reunión cuando concurran, presentes o representados, más de 

la mitad del total de los miembros del Comité y se halle presente el 
Presidente o el Vicepresidente, o exista el consentimiento expreso del 
primero. También será válida la celebración de reuniones sin previa 
convocatoria cuando asistan la totalidad de los miembros del Comité y exista 
acuerdo unánime de celebrar la reunión. El Comité adoptará sus decisiones 



por mayoría absoluta de los miembros concurrentes a la reunión y será de 
calidad el voto de quien la presida. 

 
  En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Presidente y del 

Vicepresidente, presidirá la reunión el miembro de mayor edad de entre los 
presentes; en caso de vacante, ausencia o enfermedad del Secretario, le 
sustituirá el miembro de menor edad de entre los presentes. 

 
  Cuando a juicio del Presidente razones de urgencia o eficacia lo aconsejen, 

el Comité podrá, si ninguno de sus miembros se opone a ello, adoptar 
decisiones sin reunión formal sobre propuestas concretas que sean 
sometidas a su consideración por el Presidente. Para ello, el Secretario 
remitirá -por correo, correo electrónico, mensajero, telegrama, telefax o 
cualquier otro medio adecuado- las correspondientes propuestas y 
documentación a los miembros del Comité, quienes deberán transmitir al 
Secretario su conformidad o reparos por los mismos medios dentro de las 
cuarenta y ocho horas siguientes a la recepción de dicha documentación, 
entendiéndose aprobadas aquellas propuestas que hayan merecido la 
conformidad de la mayoría de los miembros del Comité.  

 
  De cada reunión se levantará la correspondiente acta, que podrá ser 

aprobada por el Comité, al término de la sesión o en reunión posterior, o por 
el Presidente de la sesión y un miembro del Comité en quien éste delegue al 
efecto. Las actas serán firmadas por el Secretario del Comité o de la sesión, 
por quien hubiera actuado en él como Presidente y, en su caso, por el 
miembro del Comité  que la haya aprobado por delegación. 

 
  De los principales temas tratados y acuerdos adoptados por el Comité se 

dará cuenta al Consejo de Administración de la sociedad.  
 

• Aprobar el Reglamento de la Junta General de Accionistas según redacción 
sometida a la Junta a propuesta del Consejo de Administración.  

 
• Prorrogar el nombramiento de la firma Ernst & Young, S.L. como Auditores 

de Cuentas de la Sociedad, tanto para las Cuentas Anuales Individuales 
como en su caso para las Cuentas Consolidadas, si la Sociedad estuviese 
obligada a formularlas o decidiese hacerlo voluntariamente, por un nuevo 
período de un año, es decir, para el ejercicio 2004, si bien, el nombramiento 
podrá ser revocado por la Junta General antes de que finalice dicho período 
si mediara justa causa. 

 
• Delegar las más amplias facultades en el Presidente del Consejo de 

Administración, D. Carlos Alvarez Jiménez, en el Vicepresidente Ejecutivo, 
D. Domingo Sugranyes Bickel, y en el Secretario del Consejo D. José 
Manuel González Porro, para que, indistintamente, procedan a la ejecución 
de los anteriores acuerdos y los eleven a público en cuanto sea preciso, 
adaptándolas a las observaciones que resulten de su calificación por el 
Registro Mercantil que deban aceptarse a juicio de los delegados. 



 
• Agradecer a quienes participan en la gestión social su leal colaboración en 

este ejercicio. 
 

 
 
 

* * * * * * * * * * * * * *  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


